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Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019. 
 
 

Asunto: Se hace del conocimiento el contenido del 
oficio 414.2019.1721 mediante el cual se emite Criterio 
del Anexo de NOM´s respecto de las Mercancías 
altamente especializadas. 
 

 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del oficio 414.2019.1721, signado por 
el Director General de Comercio Exterior Juan Diaz Mazadiego, fechado al 15 de mayo de 2019, 
mediante el cual hace del conocimiento que a fin de brindar certeza respecto del cumplimiento con 
la NOM-019-SCFI-1998, en relación con lo establecido por la fracción I del numeral 5 del Anexo de 
NOM´s, que para efecto de poder importar mercancías consideradas altamente especializadas, 
en términos de la propia NOM-019-SCFI-1998, el organismo de certificación deberá emitir el 
documento en el que se señale expresamente que se trata de mercancías altamente 
especializadas, señala puntualmente: 
 
 
“… 
 
 

En ese sentido, a fin de brindar certeza respecto del cumplimiento con la NOM-019-SCFI-1998 y evitar 
que se tengan dos procedimientos para el envío de la información, tanto de los certificados de 
cumplimiento como de los documentos en los que se señale expresamente que se trata de 
mercancías altamente especializadas, todo lo expedido por los Organismos de Certificación 
acreditados y aprobados en la NOM-019-SCFI-1998 conforme a la Ley Federal de Metrología y 
Normalización, deberá enviar al Sistema Normas-Aduanas de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción I del numeral 5 del anexo de NOM´s: 
 
 

“I. En el caso de los certificados o documentos emitidos en México, transmitir la 
información al sistema de Certificados de Normas: http://www.normas-
aduanas.gob.mx/normas-Aduanas/ conforme a la guía de usuario que para tal efecto dé a 
conocer la dirección General de Normas de la SE. Esta información consistirá en los datos de 
identificación de los organismos de certificación, la vigencia del certificado o documento, las 
características, volumen de la mercancía, y la fracción arancelaria.” 
 

 

…” 
 
(El énfasis añadido es propio) 

http://www.normas-aduanas.gob.mx/normas-Aduanas/
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Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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